Expediente N° 066/2022

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


    Honorable Concejo Deliberante

              25 de Mayo, Bs. As.

Bloques Juntos por el Cambio y Juntos

25 de Febrero de 2022.-

PROYECTO DE RESOLUCION

VISTO

La ocurrencia de un caso de psitacosis con la internación de la persona afectada en el Hospital Unzué, el alerta dado por el sistema de salud municipal a raíz del mismo, y
CONSIDERANDO
Que las infecciones zoonóticas son una creciente amenaza para la salud humana a nivel mundial, que Chlamydia es el microorganismo más frecuente en el reino animal, infectando mamíferos no humanos, reptiles y aves, causando una amplia gama de enfermedades, y que varias de estas especies bacterianas son transmisibles al hombre y de importancia para la salud pública (Eco epidemiología de Chlamydia psittaci, C. pneumoniae y C. pecorum: Impacto en la salud pública. Biol. María Celia Frutos, UNC), 

Que la psitacosis es una enfermedad infecciosa aguda y generalizada causada por la chlamydia psittaci, un tipo de bacteria que se encuentra en los excrementos y fluidos de pájaros infectados, los cuales le transmiten la infección a los humanos (https://www.argentina.gob.ar/salud/glosario/psitacosis),

Que la enfermedad se transmite a través de aves enfermas como loros, cotorras, papagayos, canarios, jilgueros y palomas, que al estar enfermas eliminan chlamydias al medio ambiente a través de secreciones oculares, excrementos secos, secreciones respiratorias y polvo de las plumas, y estas secreciones al secarse permanecen en el aire y son aspiradas por las personas, que de esta forma se infectan

Que el cuadro clínico de la psitacosis puede variar entre infección sin enfermedad evidente, a una enfermedad febril inespecífica o neumonía, que puede ser grave, especialmente en los adultos mayores y ancianos si no reciben tratamiento adecuado,

Que si bien la enfermedad es más frecuente en aves en cautiverio como loros, cotorras, canarios y palomas, la bacteria se puede encontrar en aves urbanas, principalmente en psitácidas (cotorras) y columbiformes (palomas),

Que vemos en nuestras principales localidades la proliferación de aves urbanas como palomas, cotorras y estorninos que ocupan espacios de alta circulación de personas, cercanos a oficinas públicas, lugares de culto, centros comerciales o simplemente de elevada densidad poblacional, siendo común la acumulación de deyecciones en calles y veredas, la presencia de olores asociados y en condiciones de baja humedad, la presencia de partículas en el aire originadas en las deposiciones, plumas, etc.

Que la información es esencial en salud pública como forma de prevenir el crecimiento de afecciones relativamente controlables que pueden ser un flagelo para determinada población en un determinado momento,

Que preservar la salud pública es un deber inexcusable del gobierno municipal y las medidas preventivas una política necesaria que evita males mayores a la población y quita presión sobre el sistema de salud municipal al evitar la multiplicación de casos clínicos.

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso pleno de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:

RESOLUCIÓN

Artículo 1º: Se solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que implemente de manera urgente una campaña de difusión sobre la enfermedad conocida como psitacosis u ornitosis, con especial énfasis en la prevención, manejo de aves domésticas y detección temprana de sintomatología

Artículo 2°: Se solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que intensifique los controles para detectar el tráfico animal, así como para fiscalizar las condiciones de comercialización de aves domésticas.

Artículo 3º: Se solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que elabore y ejecute en forma perentoria un plan para ahuyentar o evitar la concentración de poblaciones de aves en los centros urbanos de nuestro partido, y para retirar de forma segura (tanto para la población como para los trabajadores municipales) las deposiciones y despojos que originan.

Artículo 4º: Los vistos y considerandos forman parte de la presente resolución.

Artículo 5º: Dé forma.

Firman: Bucci, Fernández, García, Mansilla.



